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ARCOASTUR

Rubén Darío s/n (Polidep. Municipal)

33416 – CORVERA

C.I.F. G33585175

arcoastur@ono.com

Sr. PRESIDENTE DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN Y DISCIPLINA DEPORTIVA DE LA RFETA

CL Núñez de Balboa 13, 1º

28001 MADRID

Montserrat Pravia González, con DNI 11390823G, en calidad de vicepresidente del CDB ARCOASTUR, con sede social en Cl Rubén Darío s/n de Corvera de Asturias (33416) y a efectos de notificaciones en la dirección de correo electrónico del club arcoastur@ono.com, ante el Comité de Competición y Disciplina Deportiva de la RFETA, 

EXPONE:

1. Con fechas 28 y 30 de marzo pasado se remitieron sendos escritos a la RFETA y a su presidente, cuestionando las modificaciones introducidas en el Reglamento de los Campeonatos y Trofeos de la RFETA respecto a los requisitos exigidos, tanto a clubes como a arqueros, para la participación en los Campeonatos de España de Clubes de todas las modalidades e incidiendo en las connotaciones legales que se pudieran derivar de las mismas.  Silencio por respuesta.
2. Según la normativa de licencias vigente, a 1 de enero de 2007, todo Club que obtenga o renueve su licencia de Club, pagando la correspondiente cuota,  tiene entre otros, el derecho de inscribir equipos del club en la liga nacional de clubes.
3. Según esa misma normativa, todo tirador que obtenga su licencia por un club (porque tampoco hay cabida para arqueros independientes), tiene derecho a representar a ese club en la misma liga nacional. Y esa misma normativa ni le impide cambiar de club anualmente, ni por ello pierde el derecho a representar al club por el que obtiene la licencia.
4. Según esa misma normativa, para participar en cualquier competición nacional, tanto un club como sus arqueros han tenido que legalizar su situación, tanto administrativa, como del abono de las correspondientes licencias anuales.

5. Y según esa misma normativa, aún hoy en vigor, cuando se realizan las correspondientes inscripciones de tiradores a competiciones o campeonatos del calendario nacional, la organización está aceptando la participación del club, independientemente de la antigüedad del mismo.
6. El pasado marzo, se emite la Circular Informativa correspondiente al Campeonato de España de Clubes del presente año, donde se cambian las reglas de juego…, cuando el juego ya ha empezado. No contentos, se cambia el Reglamento de los Campeonatos y Trofeos de la RFETA en el mismo sentido, afectando la modificación a todas las modalidades de Campeonatos de España de Clubes.
7. Se pretenden justificar los cambios normativos en la adecuación al Cpto. De Europa de Clubes a celebrar el año próximo, pero según la información obtenida en la página web de EMAU, en la reunión celebrada por el Consejo el 13 de enero pasado, en Punta Umbría, “se acuerda la creación de una nueva competición, el Campeonato de Europa de Clubes, a celebrar anualmente, con reglas de tiro al aire libre y reservado a arqueros de recurvo. Será una competición por equipos, y estos están compuestos por 3 arqueros que deberán pertenecer al mismo club. La primera competición se realizará el 13 y 14 de septiembre de 2008, en Francia. El Comité DTAC está trabajando en el Reglamento y tan pronto esté listo, se enviará”.

8. En esa misma reunión del Consejo, se aprobaron las reglas 3D, que son las de FITA, aplicables al primer Cpto. de Europa 3D que se celebrará el próximo año. Paradójicamente, tenemos un Reglamento 3D que no se ajusta a FITA, sino que “es de andar por casa”. Es decir, aquí se aplican unas normas y cuando nuestros arqueros hacen salidas internacionales, que se adecuen ellos a las de FITA.
9. Por otra parte, en la Circular 10/07 RFETA, en el último párrafo de la página 1 dice: “…Una vez el Council apruebe totalmente el Reglamento de dicho Campeonato…”.

10. Pues bien, el reglamento para ese Campeonato se encuentra en fase de elaboración por el correspondiente Comité, lo que significa que no tiene aprobaciones parciales, ni obviamente “modificaciones parciales”.
11. ¿Qué hay que modificar entonces en el Reglamento de Campeonatos de la RFETA, en aras a un Reglamento de una competición europea, de organismo superior, que aún se encuentra en tramitación?
12. Si el Campeonato de Europa de Clubes del año próximo va a estar reservado a equipos de recurvo… ¿en virtud de qué se mete a los arqueros de compuesto en el mismo saco?
13. Si el Campeonato de Europa de Clubes de 3D del próximo año se va a regir por normas FITA, ¿qué razón hay para que también entren en ese saco?

14. Con las modificaciones del Reglamento de Campeonatos, lo que hizo la RFETA es poner en tela de juicio todo el estado de derecho español, imponiendo una norma ILEGAL E INCONSTITUCIONAL, que lesiona gravemente los derechos de de los deportistas y los de los clubes.

15. El artículo 9.3 de la CE establece: “La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones no favorables o restrictivas de los derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos”. 
16. Con dichas modificaciones se están vulnerando todas las premisas anteriores. No se modifica el Reglamento y, cuando proceda, se emite la Circular correspondiente, sino que se emite la Circular, y en ella, se nos remite al Reglamento, que aparece modificado al mismo tiempo (y naturalmente, en el mismo sentido).

17. Se le aplica carácter retroactivo a las modificaciones, cuando la irretroactividad significa que la ley (o norma) se aplicará al futuro y no al pasado. Y el tema del fundamento y alcance de la prohibición de retroactividad prevista en dicho precepto constitucional ha sido tratado en numerosas sentencias, creando una abundante jurisprudencia que ha matizado dichos fundamentos y alcance. Lo que se prohíbe es la retroactividad entendida como incidencia de la nueva ley (en nuestro caso, Reglamento) en los efectos jurídicos ya producidos de situaciones anteriores, en cuanto a protección de tales derechos en el supuesto de que experimenten alguna vulneración (este es el caso).
18. De este modo, el Art. 9.3 CE, no permite vigencias retroactivas que produzcan resultados restrictivos o limitaciones de los derechos que se han obtenido en base a una legislación anterior, de tal manera que la irretroactividad solo es aplicable a los derechos consolidados.
19. Por otra parte, y en el aspecto administrativo que le compete a la RFETA,  LA LEY 4/1999, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 30/1992, DE RJAP-PAC en su artículo 62.1.a y 62.2 establece: “la nulidad de pleno derecho para los actos que lesionen los derechos y libertades susceptibles del amparo constitucional”, y “También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley,  y las que establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales”. 
20. Pero, ya que la RFETA invoca a un organismo superior (EMAU) para sus arbitrariedades normativas, también podemos recordarle que amén de los principios fundamentales de nuestro estado de derecho, somos ciudadanos comunitarios, por lo que tenemos en la Unión Europea una referencia explícita al deporte, que quedó recogida en el texto final del Tratado Constitucional adoptado el 18 de junio de 2004 por los veinticinco Jefes de Estado o de Gobierno de la UE. Con esta referencia incluida en el artículo III-282 «Educación, juventud, deportes y formación profesional», el Tratado constitucional hace del deporte una competencia comunitaria completa.

21. La Unión Europea reconoce, reconoce que las normas sobre la libre circulación de las personas no sólo se refieren a los deportistas profesionales sino que se aplican también a la práctica del deporte aficionado, que, según la Comisión, entra dentro del ámbito de aplicación material del Tratado. En efecto, la Comisión vela por que los Estados miembros respeten las normas fundamentales del Derecho comunitario y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia sobre la no discriminación y la libre circulación en lo concerniente al acceso de los residentes comunitarios al deporte aficionado.
22. En consecuencia, una disposición aplicada en el marco de los reglamentos de una organización deportiva que prevea medidas 
restrictivas dirigidas a ciudadanos comunitarios no es compatible con el Derecho europeo.
23. Quizás también, convenga recordar a la RFETA, que cuando FITA, que es otro organismo superior, introduce modificaciones no lo está haciendo para competiciones pasadas, sino futuras, que entrarán en vigor en un plazo prudencial, independientemente de que recomiende ir poniéndolas en práctica. 

24. Pues bien, con esta última modificación normativa, se está vulnerando también el derecho comunitario, ya que se discrimina por razón de antigüedad a clubes y deportistas, y se les limita la libre circulación, en base a esa misma razón de antigüedad.

25. Y como además de tener el amparo de nuestro ordenamiento jurídico y sus instituciones, somos miembros de la Unión Europea, también estamos al amparo del Tribunal de Justicia y del Defensor del Pueblo Europeos.

En  base a todo lo anteriormente expuesto, y en nombre del club que represento,
SOLICITO: 

1. La admisión a trámite del presente recurso.

2. La tramitación, resolución y notificación por el procedimiento de urgencia (art. 50 Ley 4/99, de 13 de enero).

3. La declaración de nulidad  de  pleno  derecho  de las modificaciones normativas recogidas en el Reglamento de Campeonatos y Trofeos de la RFETA.
4. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, la SUSPENSIÓN CAUTELAR de las tiradas clasificatorias del Campeonato de España de Clubes, como medida provisional, hasta que se dicte resolución definitiva.
Oviedo, a 14 de Abril de 2007
Fdo: Montserrat Pravia González
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